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Por otra parte, la reorganización de plantillas, para 
la que fue autorizado este M/nisterio por Real de- 
ctelo-ley número 1.205, de 26 de abril del presente 
añ'*, exige la aprobación previa de un Reglamento o 

. r.statuto orgánico del personal sanitario que resixm- 
da a las necesidades y a la organizac ón actual del

difícil. ) en ocasiones imposible, la normal resolu- 
- ón de las cuestiones e incidencias relacionadas con 

- <’l ingreso y acoplamiento en los destinos del personal
v. d Don Alfonso XHI (q D ^Pé^iente de la Dirección general de Sanidad. 
Real Z3\Peiaa D°ña Victoria Eugenia, Su Alte/ 
pers ,lncipe de Asturias c Infantes y dem - 
lín n^V6 !a ^83ista Keal Familia, cont/nú.

Qovedad en su importante salud.

(tiaceía 19 julio 1930 ,

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

servicio.
t Ror todo lo expuesto, el Ministro que suscribe 

tiene el honor de someter a la aprobación de'V. M. el 
agjcnto proyecto de Decreto.

, Ma,drid.^ 8 de julio de 1930. — Señor: A los 
R. I . de V. M., Enr.'que Marzo Balaguer.

REAL DECRETO

EXPOSICION

úl-tu^s añn/t 1Onda transformac!Ón que en estos 
servicios " ^penmentado la Organización de los 
y !a creaeiS ari°S deP?dlentes de este Ministerio 
^'da nnr “tesante de nuevas instituciones, exi- 
^'ea cachi j?ro^r5sivo desarrollo de la Sanidad pú- 
Pa en la V1-Ja ^engranada y con mayor nfluen- 
llan darlo ■ adm,nistrativa y social de la nación, 
dativas -.1 gCn a.Una Profusión de disposciones 
'1 Opósito salario, dictadas más con el 
r?n la vohinin5?1^1- /!11^11^3^8 del mo:nento que 
^H'dvamentp i CCK ?a de afrontar y resolver de- 
( ades de loe c °?'- P'oldemas que las nuevas modali- 
düeto de una CI yi1-'1?8 P^au^a^an. Este proceder, pro- 
la ocasion-ij Veidadera desorientación administratya,

■ o un estado tal de confusión, que hace

Núm. 1.667.
1 Aitículo 1." Se aprueba el Reglamento por que 

ha de regirse el personal técnico, administrativo, téc
nico-auxiliar y subalterno, dependiente de la Direc
ción general de San-dad.

_ Ai tículo 2.° Quedan derogadas^ cuantas disposi
ciones se opongan o dificulten el cumplimiento de los 
i icceptos contenidos en el citado Reglamento, y es- 
I eciahnente, y en todos sus artículos, M y Decretos 
ce -) de octubre de 1923, sobre el servicio de los 
Inspectores provinciales de Sanidad, y de 29 de mar
zo de 1927. de unificación del Cuerpo de Sanidad 
Nacional.
, D.ido en Mi Embajada de Londres a ocho de julio 
.e mil novecientos treinta. — Alfonso. — El Münis- 

, tro de la Gobernación. Enrique Marzo Balaguer.

M.C.D. 2022
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2.° Direcciones y Subdirecciones de San dad dé । 
puertos y fronteras. '

b) Grupo de Laboratorios, integrado por: ■
l ." Instituto Nacional de Higiene de Alh”1'

so XIII. , ■
2 ." Plazas de Laboratorio de todas las ínstfua . 

nes sanitarias dependientes de la Dirección geneTW 
de Sanidad.

c) Grupo clínico, que consta de: I
1 .' Hospital del Rey de Chamartín de la
2 .° Sanatorios, Dispensarlos y Enfermerías l’a ‘ 

tuberculosos, dependientes de la Dirección genera ¿ I 
Sanidad. . |3

3 .° Preventoi/os, Sanatorios dependientes 
Direcc ón general de Sanidad y Hospitales para n1 *■ 
y Escuela de Puericultura.

Plazas de espedalizacton.
Articulo 6.° Las vacantes de cargos perteíiecieu 

tes al Grupo inspector se cubrirán por concu 
voluntarlo de rigurosa antigüedad, determinada 1* 
el puesto que cada funcionario ocupe en el Escalar y 
guardándose el siguiente orden de preferencia: 

' 1.“ Médicos ingresados por oposición directa^ 
los antiguos Cuerpos de Inspectores prov Leíala_ 
Sanidad exterior, según la Rama en que radiqt16 | 
vacante. (|e

2 .° Médicos procedentes de otras Ramas 0 , 
las dos primeras promociones de la Escuela, que P’ , 
ten o hayan prestado servir o activo en plazas de p1 
tilla en la Rama de la vacante.

3 ? Los demás funcionarios del Cuerpo, entr<' 
cuales se incluirán los que en lo sucesivo 
en él. Dentro de cada uno dio los tres turnos -s( ,, 
lados, se clasificarán los aspirantes por el puesto 1 ■ 
ocupen en el Escalafón. -|r

Artículo 7." Los cargos de Inspectores pro
c ules de Madrid y Barcelona se cubrirán Por/Íl5 
curso especial de méritos, siguiéndose^ los mi>' ];1 
turnos que en el artículo anterior se señalan pal ■ 
provisión de cargos por antigüedad. , < v f

' Serán requisitos inexcusables los siguientes - 
Doctor y haber prestado más de diez años de e 
tivos servicios en Sanidad. Se considerarán 1,111 
preferentes los que se refieran a servicios san'M >|r 
en campañas en focos epidémicos o endémicos do 5 
fermedades infecciosas; fundaciones o instituí v 
de carácter soc (al-sanitario debidas a su gestión 1 
sonal; Comisiones científicas y sanitarias en e v 
tranjero; trabajos de investigación y publicad 
de índole- santaria de reconocdo valor doctrinal-

El Tribunal qué ha de juzgar estos concurs^ i, 
tará constituido por el Director general de ban 
Presidente; el Inspector general de Sanidad, Jel 
la Sección en que radique el servicio y tres |!1- 
tores provecíales de Sanidad, en activo servicio, 
gidos por sorteo entre los no concursantes.

1 Artículo 8.° Cuando un funcionario no haya 
empeñado, ni en plaza de plantilla ni interinan^ 
cargo de Inspector provincial o de Director 
nidad de puerto o frontera, realizará, duran" p¡. 
mes, curso práctico en la Inspección provincial p

i rrección de puerto, según los casos, que desig , 
Dirección general.

1 Artículo 9.° Las vacantes que ocurran en ^.^16 
tilla profesional del Instituto Nacional ue

. de Alfonso XIII se cubrirán en la siguiente to , 
a) De Ayudante: |iay;i
1." Por reingreso de un funcionario qIH.

pertenecido a la plantilla profesional del Inst11 I

REGLAMENTO

por que ha de regirse el personal técnico-admi
nistrativo^ técnico-auxiliar y subalterno depen
diente de la Dirección general de Sanidad.

SECCIÓN PRIMERA

Cw{)0 de Sanidad Nacional 

CAPITULO PRIMERO 

Definición y orgainización.
Artículo 1." El Cuerpo de Sanidad Nacional que- 1 

da constituido por la unión de los fuñe onarios per
tenecientes a los escalafones de las antiguas ramas de 
Sanidad exterior, Sanidad interior e Instituc ones ¡ 
sanitarias, y de los procedentes de las dos promocio
nes de alumnos o fie'ales de la Escuela Nacional de 
Sanidad. ,

Artículo 2.° La plantilla del Cuerpo de Sanidad 
Nacional es la consignada en el artículo 14, capítu
lo III, sección 5.a, del presupuesto vigente, con la 
modificac'ón introducida en ella por el Rfi^l decreto- i 
lev de 26 de abril del presente año. Los funcionarios 
de Sanidad pertenecientes a la plantilla medica i>o- 
seerán la categoría y clase que les conrresponda poi su 
situac ón en el escalafón del Cuerpo, independiente
mente de la plaza que desempeñen.

Artículo 3.° Las vacantes que en lo sucesivo ocu
rran en la plantilla del Cuerpo se cubrirán por ri
gurosa antigüedad, ascendiendo el funcionario de la 
misma Rama del que ocas onó la vacante que posea 

> mayor tiempo de servicios en la categoría y < lase 
linmediata inferior, corriéndose las escalas dentro de 
•la Rama correspondiente hasta agotar el grupo de 
funcionar os ingresados directamente a cada una de 
ellas, adjudicándose la resulta, si la hubie-re, al as
censo del funcionario de la categoría y clase inmedia
ta inferior con mayor ant'güédad absoluta en Sani
dad, cualquiera que sea su procedencia.

Artículo 4." Sin perjuicio de que cada una de las 
antiguas Ramas conserve la autonomía para el as
censo que se consigna en el artículo anterioi, se hu
mará con todos los funcionarios médicos del Cuerpo 
un escalafón único, por categorías y clases, ordenan- 
,dolos [xir su antigüedad relativa en las misnias y en 
igualdad de esta circunstancia, por antigüedad abso
luta en Sanidad o número obtenido en su promoeym.

En dicho escalafón se harán constar los nombres 
y apellidos de los funcionarios, fecha de nacimiento, 
Rama o Ramas de procedencia, antigüedad en la 
clase, tiempo total de servicios en Sanidad y cargo 
que cada individuo desempeña.

El escalafón del Cuerpo de Santdad Nacional se 
rectificará en 31 de diciembre de todos los años, y se 
publicará, autorizado por el Director general de Sa
nidad, en la “Gaceta de Madrid” durante el trans
curso del mes siguiente.

CAPITULO II 
Promisión dp destinos.

‘ Artículo 5? Para la provisión de los cargos o des
tinos vacantes, o que en lo sucesivo vaquen, se consi
derará dividido el Cuerpo de Sanidad Nacional eií los 
siguientes grupos:

a) Grupo inspector, que comprende:
l .° Inspecciones provinciales y regionales de Sa

nidad. .

M.C.D. 2022
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2 .° Por concurso entre funcionarios del Cueri|)o 
de Sanidad Nacional.

En este caso, la Junta técnica del Instituto exami- 
n>rá las instancias; someterá, si lo creyese oi)ortu- 
no, a un examen práctico a los aspirantes y propon
drá a la Superioridad el funcionario que deba ocupar 
la vacante.

b) De Jefe de Sección:
l ." Por reingreso de un ex Jefe de la Sección 

vacante o de alguno similar, previo informe de la 
Junta técnica del Instituto.

2 .’" Por concurso-opüsición entre funcionarios que 
pertenezcan o hayan pertenecido a la plantilla técni
ca del Instituto.

3 ." Por concurso-oposición entre funcionarios del 
'-uerpo de Sanidad Nacional.

La Junta técnica del .Centré se constituirá en Tri- 
hunal para juzgar estos concursos.

c) De Director:
1 Jr' concurso de méritos entre el personal médico 

oel Cuerpo de Sanidad' Nacional, juzgado por la Jun- 
<a técnica del Instituto, ampliada con el Inspector 
general que tenga a su cargo el servicio y presidida 
por el Director general de Sanidad.

. Lo ; odran tomar parte en esta Junta aquellos fun 
cionarios que perteneciendo normalmente a ella fue- 
cn aspirantes a la plaza de Director, siendo substi- 
^’dos, por orden de antigüedad, por igual número de 
ayudantes del Instituto.
, -os turnos establecidos en el ipresente artículo se
an aplicados sucesivamente a todas las vacantes, en 

ferent Ue ^CSen desiertos los turnos pre-

, Artículo 10. Las vacantes de ¡dazas asignadas al 
in.sn° Laboratori0 Que ocurran en las distintas 
de ml'C.-Ones san>tarias serán cubiertas por concurso 
dose3C|ltOS ^ntre Lmcionarios dél Cueiqx), atendién- । va ^'Suiente orden de preferencia:
b]. '• . sPirantes que presten servicio en los esta- 
ticulo11^11'18 a se re^ere aPartado b) del ar-

9 o i . , . . .
Fl T ?S demas individuos del Cuerpo.

r, - hibimal que ha de juzgar los concursos esta- 
l!ür el director y un Jefe de Sección 

rpr • Lstltuto de Alfonso XIII, designado por la Di- 
r-!aU,'n $€neraE v el Director del Centro en donde 
radique la vacante.
,¡11 rtlcul° H. Las vacantes que ocurran en la plan- 

,l técnica del Hospital del Rey se proveerán de la 
guíente manera: '
fin1?.- Jel.es clínicos.—Por concurso-oiposición entre 

pq10'pa^10S (lcl Cuerpo de Sanidad Nacional.
oC)" .. n ,unal estará constituido por un Inspector 
tniA v ’ • Dlrect0r ° un Jefe de Sección del Insti- 

o Lacional de Higiene de Alfonso XIII, el Direc- 
cini? u11 ./efe clínico del Hospital del Rey y un fun-

Medico de otra institución clínica.
den r • D'rect°i‘-—Por concurso de méritos de or- 
Á\’ar:< ''‘A0, entre Médicos del Cuerpo de Sanidad 
el jJ?113!-. juzgado por un Tribunal constituido rx)r 
que frcctor general de Sanidad, el Inspector general 
fe /enp 3 su cargo el servicio, el Dirctor o un Je- 
Méd' Sección Instituto de Alfonso XIII y dos 
nico1C°S (*el CucrP0' l^ertenecientes al Grupo clí- 

íiem consíderarán méritos preferentes los que se re- 
relac? d Lu,,lícaci°nes sobre tiabajos de investigación 
ñera] °na^Os c°n las enfermedades infecciosas en ge- 
desem O4~sobl'c la tuberculosis en particular; haber 
en incfq11-? 'a Dirección o Jefatura de un servicio 

’tucion semejante, aun cuando ésta no perte

nezca a la Sanidad oficial, y haber realizado labor 
docente relacionada con la especialidad.

Artículo 12. Las vacantes de placas de Sanato
rios, Dispensarios y Enfermerías para tuberculosos, 
dependientes de la Dirección general de Sanidad, se 
proveerán entre Médicos del Cuerpo de Sanidad Na
cional, en la siguiente forma:

a) De Jefe clínico
1 ." Por concurso de inéritos entre funcionarios 

que acrediten encontrarse especializados en clínica de 
la tuberculosis. •

2 .’ Por concursó-oposición entre los demás Mé
dicos del Cuerpo.

El Tribunal que ha de juzgar, tanto el concurso de 
méritos como el concurso-oposición, estará formado 
por el Inspector general que tenga a su cargo el ser
vicio, un Médico del Grupo de laboratorios, Jefe de 
Sección del Instituto de Alfonso XIII o del labora
torio de alguna institución sanitaria, y tres Médicos 
del Cuerpo, especializados en clínica de 1a tubercu
losis.

h) De Director.— Por concurso de méritos en la 
estpecialidad, juzgado por un Tiibunal presidido por 
el Director general, y del que formarán parte el Ins
pector general. Jefe del servicio; el Director del Hos
pital del Rey y dos Directores de instituciones clíni
cas de la tuberculosis.

| Artículo 13. , Las plazas que vacaren en Preven
torios. Sanatorios y Hospitales para niños y Es
cuela de Puericultura se cubrirán por concurso de 
méritos entre Médicos del Cuerpo de Sanidad Na
cional, especializados en clinica infantil; estando cons
tituido el Tribunal que ha de juzgar estos concursos 
en la siguiente forma:

, a) Para plazas de Jefes clínicos o de Sección.— 
El Inspector general de Sanidad, Jefe del servicio; 
el Director de la Escuela de Puericultura, un Jefe cli- 
nico del Hos¡)ital del Rey y dos Médicos del Cuerpo 
que presten servicio en instituciones clínicas infanti- । les.

■ o) De Director.—El Director general de Sanidad, 
Presidente; el Inspector general, Jefe del servicio; 
el Director del Hospital del Rey y dos Directores le 
instituciones clínicas infantiles.

[ Artículo 14. ■ Las plazas que supongan una tal es- 
pecialización que resulte incompatible con su inclu
sión en una rama o grupo determinado, tales como las 
de Radiólogo, Cirujano, Otorrinolaringólogo, Oftal- 
mólojgo, Odontólogo, etc., serán cubiertas por con
cursos de méritos en la especialización entre funcio
narios del Cuerpo, juzgado por el Tribunal que para 
cada caso designe el Ministro de la Gobernación, en 
cuyo 'I ribunal figurarán necesariamente el Direc- 

, tor y un Jefe clínico del Centro en que radique 1a 
vacante.

■ ;\rtículo 15. Las plazas de nueva creación se asi
milarán a uno de los grupos consignados en el ar
tículo 5.°, y serán provistas en la forma que para ca
da uno de ellos señala el presente Reglamento.

i Artículo 16. Las plazas vacantes o de nueva crea
ción serán convocadas para su provisión dentro dd 
plazo de un mes, a partir de la aparición de las va
cantes o de la creación de la plaza. La resolución de 
los concursos se ajustará al ¡triodo máximo de dos 

' meses, a contar de la fecha de expiración del plazo 
señalado en la convocatoria para presentación de ins
tancias.

¡ Artículo 17. El orden de preferencia establecido 
en los concursos o concurso-oposiciones para la pro

M.C.D. 2022
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visión de las plazas se aplicará a todas las vacantes, 
corriéndose sucesivamente para cada una de ellas los 
turnos señalados en cada caso.

CAPTOLO III

De los Inspectores generales de Sanidad y denuísS 
plazas centrales.

Artículo 18. Las plazas de Inspectores generales 
de Sanidad tendrán la categoría de Jefes Superiores 
de Administración civil y se proveerán por concurso 
de méritos entre funcionarios del Cuerpo que lle
ven más de diez años de servicio efectivo en Sani
dad.

Se considerarán méritos preferentes, sin orden de 
prelación entre ellos, los siguientes:

l .° Servicios en campañas sanitarias, en focos 
epidémicos o endémicos de enfermedades -pestilen
ciales o infecciosas comunes, dando la prioridad a los 
que se hayan prestado con el carácter de Jefe o Dele
gado directo del Ministerio de la Gobernación.-

2 .° Haber ostentado la representación del Go
bierno o de la Dirección general de Sanidad en reu
niones sanitarias de carácter internacional.

3 .° El desempeño de comisiones científicas y sani
tarias, tanto en España como en el extranjero.

4 .° Publicaciones relacionadas con la Sanidad e 
Higiene públicas, especialmente las que se refieran 
a trabajos de investigación personal.

5 .° La superior categoría administrativa efectiva 
dentro del Escalafón del Cuerpo.

6 .° Haber desempeñado durante un plazo míni
mum de dos años alguna de las plazas directivas de 
Centro clínico o de laboratorio de instituciones sa
nitarias, las Inspecciones provinciales de M-adrid o 
Barcelona o la Dirección de Sanidad de puerto do
lado de Lazareto o de gran tráfico internacional.

7 P Toda clase de servicios extraordinarios pres
tados con carácter oficial a la Sanidad pública.

Artículo 19. El concurso a que se refiere el ar
tículo anterior será juzgado por un Tribunal inte
grado por el Director general de Sanidad, dos Ins
pectores generales de Sanidad y dos Vocales Médi
cos del Real Consejo del Ramo, designados estos úl
timos por el Pleno de dicho Cuerpo consultivo. Si las 
vacantes de Inspector general fuesen más de una. se 
completará el Tribunal aumentando en la medida ne
cesaria el número de Consejeros de Sanidad.

La propuesta del Tribunal será unipersonal para 
cada plaza.

Artículo 20. Los funcionarios nombrados Inspec
tores generales de Sanidad conservarán su categoría 
personal, con arreglo a su colocación por antigüedad 
en el Escalafón del Cuerpo, siguiendo, el movimiento 
ascensional de éste, figurando en él en su puesto efec
tivo, al cual se reintegrarán al cesar en sus cargos de 
Inspectores.

Articulo 21. La categoría de Jefe Superior de 
Administración civil adquirida en el desempeño de 
cargo sanitario, o por haber pertenecido a Consejos o 
Juntas del Ramo, se considerará como mérito en to
dos los concursos de esta índole que se celebren pa
ra la provisión de cargos del Cuerpo.

Artículo 22. Toda vacante de Inspector general 
de Sanidad será provista necesariamente con funcio
nario del Cuerpo perteneciente a la misma Rama (Sa
nidad exterior. Sanidad interior, Instituciones sa
nitarias) del qu; ocasionó la vacante.

v Artículo 23. Las demás plazas asignadas a los 
(servicios de la Dirección general que hayan de ser 
^desempeñadas por individuos del Cuerpo se proveerán

por concurso de méritos, juzgado por un Tribunal 
presidido por el Director general y del que forma
rán parte los tres Inspectores generales y el funcio
nario del Cuerpo de mayor categoría de los que -pres
ten servicio en el Centro.

CAPITULO IV

Del personal profesional no médico perteneciente al 
Cuerpo de Seinidad Nacional.

Articulo 24. Los funcionarios pertenecientes a la 
plantilla profesional 'no Médica del Cuerpo de Sani
dad Nacional figurarán en una relación nominal, sin 
el carácter de Escalafón, que se publicará en la “ Ga
ceta de Madrid’.’ al mismo tiempo que el escalafón 
del personal Médico.

listos funcionarios tendrán la categoría y clase que 
para sus respectivas plazas señalen los presupuestos 
del Estado. " ■ " . . -

Artículo 25. Las vacantes que en la plantilla ocu
rran se cubriián i or concurso. de méritos, según los 
Reglamentos especiales, entre los funcionarios del 
Cuer]X) que pertenezcan a la profesión de la vacante, 
juzgado por un Tribunal designado para cada caso 
por el Ministro de la Gobernación, a propuesta de la 
Dirección general de Sanidad.

CAPITULO V

Del, ingreso en el Cuerpo.

Articulo 26. Las resultas de los concursos y 
de los concursos-oposiciones entre los funciona
rios del Cuerpo de Sa-ñidad Nacional, con arre
glo a las disposiciones dé este Reglamento, se
rán previstas por concursoToposición entre Ofi
ciales Médicos sanitarios con. título expedido por 
la Escuela Nacional de Sanidad, si se tratase de 
vacantes de la plantilla Médica, o entre aspiran
tes de la profesión de la vacante en posesión 
del diploma de aptitud sanitaria expedido igual
mente por la citada Escuela, si la plaza corres
pondiese a la plantilla profesional no Médica.

Artículoi 27. El ingreso en la Sección Mé
dica se efectuara directa y separadamente a 
cada uno de los grupos Inspector, Clínico y de 

, Laboratorio, con programa- y Tribunal distin
to para cada uno de ellos.

El programa y Reglamento para el concur
so-oposición será fijado para cada cíonvocato- 
ria por la Dirección general de Sanidad, estando 
los tribunales constituidos de la siguiente forma:

a) Grupo Inspector.—Presidente: un Inspec
tor general de Sanidad; Vocales: dos Inspect >- 
res provinciales de Sanidad y dos Directores de 
Sanidad de puerto o 'frontera.

b) Grupo clínico. — Presidente, un Inspector 
general de Sanidad; Vocales: el Director y un 
Jefe clínico del Hospital del Rey, 1111 Direc
tor de Sanatorio o Dispensario antituberculoso 
y un M(édico perteneciente al grupo Clínico es
pecializado en enfermedades de la infancia.

c) Grupo de Laboratorio. — Presidente, un 
ins].ector general de Sanidad; Vocales: el Direc
tor y un Jefe de Sección del Instituto de Alfon
so XIH y dos Médicos pertenecientes a este 
grupo que dirijan el laboratorio de instituciones 
de carácter clínico.

¡ Artículo 28. Si se declarase desierto alg'ún
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CAPTULO IV

El Presidente x Secretario de ly, Restricción.

Artículo 21. El Director general de Sanidad, 
como Presidente de la Junta Social y Adminis
trativa. tendrá las siguientes atribuciones:

a) Ostentar, donde convenga, la representa
ción del Organismo.

b) Convocar las reuniones plenaria y perma
nente cuando lo soliciten, por lo menos, la mitad 
más uno de (los Vocales, o cuando lio eJtime 
oportuno. , ,

c) Presidir y convocar, con antelación sufi
ciente, las reuniones del Pleno y de la Comisión 
permanente. . .

d) Dar cuenta y despachar con el Ministro 
de la Gobernación los asuntos de la. Restricción 
que necesiten el conocimiento de la expresada 
Superioridad, y preponer las iniciativas y refor
mas que juzgue convenientes. ,

e) Ejercedla inspección y dirección de todos 
los servicios y dependencias de la Restricción, 
adoptando las disposiciones convenientes a la 
buena marcha de los mismos y a. la adecuada 
aplicación de las Leyes y Reglamentos. , 

f) Encauzar y dirigir las sesiones y discu
siones. . .

g) Ordenar toda clase de pagos y suscribir 
todos los contratos que la entidad celdue.

h) Acordar los castigos y recompensas, a los 
'funcionarios dependientes Je la Restricción.

i) Informar ab Pleno de las" sanciones, impues
tas a los contraventores de las disposiciones vi
gentes en la materia.

j) Autorizar los libros de actas, Memorias, 
balances, etc. ,

k) Nombrar el personal administrativo afecto 
a la Restricción y proponer al Ministro de la Go
bernación la designación del personal técnico. 

Artículo 22. El Secretario de la Junta tendrá 
a su cargo: , .

a) Redactar el acta de cada sesión, autorizarla 
con su firma y cuidar de que se extienda en el 
libro correspondiente el visto bueno del Presi
dente o del Vocal que le substituya.

b) Dar cuenta al Pleno de los acuerdos de 
la Permanente.

c) Proceder a la lectura de la orden del día 
y de cuantos documentos hayan de conocer las 
Comisiones plenaria y permanente.

d) Expedir cuantas certificaciones se acuer
den, con el visto bueno del Presidente o del Vocal 
que haga sus veces.

• CAPITULO V ‘

1 ni portación, exportación y tránsito de estupefacientes.

Artículo 23. La introducción en España, circu
lación, venta y tenencia del opio para fumar, 
cualesquiera que sea su preparación y nombre, 
queda absolutamente prohibida, aplicándose a los 
contraventores las sanciones que fijan el Real 
decreto número 824 y el Código penal.

Artículo 24. La importación de los productos 
estupefacientes y de las especialidades extranje
ras por ellos integradas, es derecho exclusivo de 
la Restricción de Estupefacientes, cuyo organis no 
intervendrá en la distribución, depósito y venta.

Artículo 25. Para el tránsito por España, por 

vías terrestre, marítima o aérea, de los productos 
y especialidades estupefacientes, será necesario un 
permiso especial, que deberá solicitarse con ante
lación suficiente de la Restricción de Estupefa
cientes. siendo requisito previo para concederlo 
tener conocimiento oficial de que el transporte 
está autorizado por los países de procedencia y 
destino.

Artículo 26. Si en algún momento, y por cir
cunstancias especiales, hubiera necesidad de ex
portar o reexpedir algún producto o especialidad 
de las comprendidas en la Restricción, se hará 
el envío cumpliendo los trámites internacionales 
que rigen este tráfico.

CAPITULO VI

Adquisición y depósito de estupefacientes.
Artículo 27. La adquisición de los productos 

y especialidades extranjeras, objeto de la res
tricción, necesarios para el abastecimiento nacio
nal, se realizará mediante concurso, cuyas con
diciones se publicarán en la "‘Gaceta de Vadrid . 
salvo en el caso de tratarse de productos pateio 
lados que, por no ser aplicable eJf.e procedi
miento, se adquirirán directamente de la fábrica.

Artículo 28. En los concursos se fijará la can
tidad de producto1 o productos necesarios, condi
ciones que, desde el punto de vista químico, de
ben reunir y envases en que deben presentarse, 
y se selíalará, igualmente, la feha ep que ha de 
comenzar el suministro, especificando si las en
tregas han de realizarse de una sola vez o pe
riódicamente. .

En lo posible, los concursos se celebrarán se
mestralmente, con fecha fija que permita a ios 
c< ntros manufactureros caícul ir el voiumcu d<’ 
1 reducción.

Artículo 29. La Junta establecerá, para la con
veniente distribución de los estupefacientes, los 
depósitos que conceptúe necesarios. Serán prefe
ridos para este fin los Colegios Farmacéuticos. 
con los cuales se estipularán las condiciones en 
que se les confiere el depósito y el tanto por 
ciento de utilidad que la Restricción les ceda, 
siempre que se cumplan las disposiciones mer
cantiles en vigor.

Estos depósitos no pueden, bajo ningún pre
texto. recargar el precio de los productos y es
pecialidades, debiendo solamente tener en cuen
ta para la venta a personas autorizadas el pre
cio fijado por la Restricción y los gastos que 
les ocasiones el embalaje y envío.

Artículo 30 Para el abastecimiento de pro
ductos estupe'íacientes y de las especialidades 
extranjeras por ellos integradas, se tendrán pre
sentes por la Restricción las exigencias nacio
nales, a cuyo- efecto, las personas y entidades 
autorizadas para su tráfico deberán dirigirse a 
este organismo con tres meses de antelación, 
por lo menos, especificando los productos y las 
especialidades extranjeras que se precisen.

Articulo 3I. Cuando las peticiones de especia
lidades extranjeras formuladas a la Restricción 
no sean atendidas en el plazo mínimo fijado en 
el articulo anterior, podrán las personas autori
zadas para su tráfico dirigirse a los laborato
rios productores. Para este fin deberán recabar 
de dicho organismo el oportuno certificado bien 
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entendido que la mercancía habrá de ser recibida 
en la Restricción, la cual la entregará a los peti
cionarios después de- sellada.

CAPÍW1J0 Vil

. Venta y distribución de estupefacientes.

Articulo 32. La Restricción de Estupefacien
tes suministrará las substancias y especialidades 
intervenidas:

a) A los depósitos que establezca este orga
nismo.

b) A los farmacéuticos establecidos.
c) A los Directores de los Laboratorios re- 

gistrado-s en la Dirección general de Sanidad.
d) A los Jefes de los Laboratorios de Ense- 

ñan'za e Investigación que lo necesiten.
e) A los almacenistas autorizados.
Artículo 33. Las peticiones de estupefacientes 

que formulen las personas o entidades a que se 
refiere el artículo precedente, se extenderán en 
un talonario especial que facilitará la Restricción 
a los Subdelegados de Farmacia. Estas demandas 
llevarán, indefectiblemente, la firma, rúbrica y 
sello del peticionario y el visto bueno del Sub
delegado de Farmacia correspondiente, el cual 
señalará en la matriz del talonario la calidad y 
cantidad de estupefacientes y especialidades, fecha 
de la petición y nombre y residencia del solici
tante.

Cuando la petición de substancias inter\eni ¡as 
se realice por los Laboratorios oficiales destina
dos a la Enseñanza e Investigación, constará en 
los impresos aludidos, además de la firma, rúbrica 
y sello del Jefe del Laboratorio donde preste 
servicios, el visto bueno del Director del Centro 
al cual esté adscrito.

Artículo 34. La Restricción de Estupefacientes 
hará los envíos-por correo certificado, síentpre 
que sea posible, para cuyo dfecto, y también para 
la correspondencia oficial, se le concede fran
quicia a este organismo.

Artículo 35. Los almacenistas autorizados por 
el Ministerio de la Gobernación, a propuesta de 
la Junta Social y Administrativa, podrán comer
ciar con especialidades y productos estupefacien
tes!, a cuyo efecto, y en las condiciones que este 
Reglamento previene, la Restricción Ies facili
tara substancias estupefacientes y las especiali
dades extranjeras por ellos integradas.

Mensualmente comunicarán al organismo citado 
la calidad y cantidad de los estupefacientes ex
pendidos, especificando la residencia y el nombre 
del demandante; bien entendido que, bajo ningún 
pretexto, podrán facilitar estupefacientes a per
sonas o entidades no autorizadas por las dispo
siciones vigentes.

Artículo 36. Los almacenistas de drogas, pro
ductos químicos y especialidades farmacéuticas, 
autorizados, deberán tener un farmacéutico soli
dariamente responsable de las transacciones que 
se realicen con estupefacientes.

Artículo 37. Los Laboratorios establecidos en 
España y destinados a la elaboración de especia
lidades que contengan heroína, más de 0,2 por loo 
de morfina y más de o.l por loo de cocaína, 
podrán servir directamente los pedidos a los 
farmacéuticos establecidos, a los depósitos ofi
ciales y a los almacenistas de drogas, productos

químicos y especialidades farmacéuticas, aut^' 
zados para el tráfico con estas substancias c- 
tando obligados los Directores de estos LaW' 
torios a comunicar mensualmente a ía Restre 
ción el nombre y residencia del iarmacéuti1' 
depositario o almacenista al cual se hayan si1!n' 
nisirndo especialidades, asi como la clase y 
tidad de éstas y su contenido en substau1'111 
activa.

Artículo 38. A la recepción de los pedidos de 
Restricción y de las facturas correspondientes, el 
signatario aceptará una letra de valor equivalentea 
de la mercancía y de vencimiento a los noventa d’^ 
siendo de su cuenta los gastos que origine el e"'’1' 
los transportes y embalajes.

Artículo 39. Los productos y esjxícialidades 
tranjeras intervenidas se. remitirán en las fraccio"1 
que a continuación se especifican:

Opio, en envases de capacidad1 suficiente para c0” 
tener loo. 250, 500, l.ooo, 2.000 y 3.000 gramos

Morfina, (liacetilmorfina,, cocaína, narcil y sus 
les, resina de cáñamo indiano, extracto de éste y 
opio, se enviarán en envases de capacidad sufic'e" 
para contener 2, 5, 10, 20, 25 y 100 gramos.

Las hojas de coca se remitirán en cajas de 
te amplitud para contener 100, 250, 500, 1.000, 2.^ 
3.000 y 4.000 gramos.

El éter se suministrará en envases de 50, 100, ' 
y 1.000 gramos, y tratándose de productos envas 
dos de origen, 6, 12, 24 y 48 ejemplares.

Las especialidades farmacéuticas extranjeras 
ineradas en el apartado c) del artículo 1.° del Real di 
creto 2.045 se expedirán en cajas de suficiente capa
cidad ¡para contener 2, 4, 6. 12, 24, 48 y 96 eje^P1' 
res.

Artículo 40. Las etiquetas de los embalajes esp‘ 
cificarán su contenido total en gramos y la clase 
sustancias que contengan. . ,(,

Estos embalajes serán precintados, y en el prec1” 
se distinguirá claramente “Restricción de Eft11!'. 
facientes", persiguiéndose con este detalle la 
dad de advertir la procedencia del paquete, para, en 
caso imprevisto de que la etiqueta se desprend>ef‘ ’ 
poder reintegrarlo a su origen. | I

Conclni''^

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
,5

Incursos por diversas causas en el artícufi' 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924- 
Ayuntamientos de primera categoría que a c0'‘ 
tinuación se expresan,

Báta Di'rección general, Naciendo uso- id6 ,(h i 
facultad que le concede el mencionado artíc" 
con la Real orden de 1.° de octubre de 
la de convocatoria de concursos de los precita 
cargos, ha acordado designar para ocupar 
Secretarías de los mismos a los individuos (1 
figuran en la adjunta relación. ,e,

Madrid, lo de julio de I930.—El Director r 
11 eral, Miguel Salvador.

Relación que se cita. ‘ । I
Provincia de La Coruña: Dumbría, D. Maí*1* 

Chouza Salmonte, Secretario de Sobrado,
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Idem de Cádiz: Trebujena, D. Juan Dimas Me
llado ( alvo, Secretario de Higuera la Real (Ba
dajoz).

dd u.i c k Orense: Pdderne de Allariz, l). Fran
cisco l'aradela Moure, Secretario de Ávión.—La 
J eroja, D. Germán Suárez Prieto, ex Secreta-do 
de \ illardevés.

(“Gaceta” I5 julio I930.)

eX- 
oii£?

co»'

; sa' 
y 
ient^

5^ 

asa- i

en"' 
d«'

apa' 
pía'

El Alcalde del Ayuntamiento de Fuentepalmera 
comunica a este Centro directivo, en cumplimiento 
( c lo ordenado por el artículo 26 del Reglamento 
de 23 de agosto de I924, que la Corporación de 
su presidencia ha resuelto el concurso convocado 
Para proveer la Secretaría de la misma por Real 
orden de 11 de octubre último, designando Se- 
cietario al solicitante D. Juan Tamarit-Martel y 
Al )r.e> ^ue actualmente sirve la de Dos Hermanas 
Geyilla); y el de Alameda (Málaga), en virtud 
. e a. Peal orden de 3 de junio de I928, que 
anuncio su Secretaría a concurso, ha nombrado 
,n turno al aspirante D. Luis Wert Bengoe- 

,i1erí (lue* actualmente lo es del Ayuntamiento 
de Utrera (Sevilla).
n? 10 de julio de I930.—El Director gc- 
neral. Miguel Salvador.

(“Gaceta” I5 julio I930.)

int|, 
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las 
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iC'

de ¿r’ Ia ’^nd08® hecho cargo de las Secretarías 
brados171^6 para las que fueron nom- 
racion > 08 Secretari<)s elegidos por las Corpo- 
concnr< S y. p.or -este Centro, en vir-tud de líos 
tim.. •' s últimamente anunciados, v que a con- 

EstTn-^ eVesan»
faculf.1 n’eccion general, haciendo uso de la 
h d. (*Ue 'c concede las Reales órdenes de 
calor' nify<> y H de octubre de I929. de convo- 
acor i1.'1/C co!lcurso de los cargos expresados, ha 
•nent-a<° designar a los individuos que seguida- 
que se /^dacionan. para ocupar los cargos de 

ncr-d 10 <lc julio de I930.-EI Director ge- 
nc,al. Migue] Salvador.

Relación que se cita.
de Cádiz: Chipiona, D. Luis Marra 

dajoz) 'V Zulueta- Secretario de Be'-|anga (Ba-

Hesti11; -(lc ^r,enSe: Padrenda, D. Ambrosio Ba- 
menf ",1c^)ez, caso 4-° del artículo 20 del Regla- 

nto de 23 de agosto de I924.

(“Gaceta” I5 julio I930.)

<11 ,kí )lendose hecho cargo de las Secretarías para 
Es ( "l  lleroP nombrados los Secretarios elegidos por 
los coi’1 ¡ f,raC'0”e? y Por cste Cehtro, en virtud de 
tiniin^'Cnrsos últimamente anunciados, y que a con- 
&seexpresan-

t^d o h a  1 lreccion general, haciendo uso de la facul- 
convoc-16 nÚJuero 14 de la Real orden de 
'lesión d.°ria, de jos cargos precitados, ha acordado 
í^cionan1 a Os individuos que seguidamente se re- 

Madr- P^r ocltpar los cargos de que se trata. 
Míd -h a I e’i dc julio de 1930.—El Director general, 

suei babvador.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete.—Villatoya, D. Alejandro 

González Rodríguez,, opositor número 245.
Idem de Castellón.—Torás, D. Antonio A. Cam

pos Hernando, Secretario de Piquera (Soria).
Idem de Cuenca.—Buciegas, D. Constantino Gar

cía -Cabrero, caso cuarto del artículo 20 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924.

Idem de Guadalajara.— Alpedroches, D. Cándi
do Barral Otero, caso cuarto; Bustares, D. Cipriano 
Carnero Elena, opositor número 383.

Idem de Huelva.—El Granado, D. Francisco Blas
co Ruiz, opositor número 128.

Idem de Huesca.—Montañana, D. Joaquín Perat 
Cosialls, Secretario de Seira.

Idem de Falencia.—Villota del Duque, D. Maxi- 
miano Escribano Escribano, opositor número 161.

Idem de Salamanca.—Novarredonda de Salvatie
rra, D. Leonardo Domínguez Martín, caso cuarto; 
El Pornadizo, D. Felipe D. García Gutiérrez, opo
sitor número )77.

Idem de Segovia.—Ochando, D. Francisco Alvaro 
Hernando, Secretario de Anaya.

Idem de Soria.—Zayas de Torre, D. Donato Al- 
varez Gómez, opositor número 198.

Idem de Icruel.—Guadalaviar, D. Deogracias Gar
cía Pastor, ex Secretario de El Nogrcdo (Guadala- 
jara).

Idem de Val ladol id .—Aldea de San Miguel, don 
Mauricio Cuadrillero Diez, caso cuarto.

Idem de Zamora.—San Vicente de la Cabeza, don 
Francisco Largo Domínguez, caso tercero; Torre- 
fades, D. Antonio de la lújente Salvador, caso cuarto.

(“Gaceta” 16 julio 1930.)

Según comunican las respectivas Alcaldías, en cum- 
pliitiíento de lo dispuesto en el articulo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, han sido designados 
en virtud del concurso convocado por Real orden de 
30 de diciembre último, Secretarios de los Ayunta
mientos que a continuación se indican los individuos 
que figuran en la adjunta relación, sin que.la pulbli- 
cación de los nombramientos de referencia signifique 
su convalidación cuando hubieren recaído en perso
nas que carezcan de las condiciines reglamentarias.

Madrid, 15 de julio de 1930.—El Director gene
ral, Miguel Salvador.

Relación que se cita.

Provincia de Almería.—Partaola, D. José Martí
nez de Miguel, Secretario de Santa Perpetua (Ta
rragona).

Idem de Badajoz.—Helechosa, D. Ramiro Uzquia- 
no Muñoz, Secretario de Aldeanueva de San Barto
lomé (1 oledo); Valdetorres, D. Gregorio Díaz Ser
na, opositor núm. 267.

Idem de Baleares.—Formentera, D. Melchor Mar
tínez Marina Secretario de Villa-Garlos.

Idem de Lérida.—Rocafort de Valibona, D. Ra
món Moretó Planez, opositor núm. 352.

Idem de Madrid.—Alcorcón-, D. Fausto García Re- 
nedo, opositor núm. 257. -•

Idem de Salamanca. — Martillón-Sexmiro-Villar 
del Puerco, D. Augusto de Alvaro Martín, opositor 
núm. 72.

("Gaceta’" 16 julio 1930.)
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Incursos por diversas causas en -el artículo 28 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924 los Ayunta
mientos que a continuación se expresan,

Esta Dirección general, haciendo uso de la facul
tad que le concede el mencionado artículo, en rela
ción con la Reíd orden de l.° de octubre de 1925, ha 
acordado designar para ocupar las Secretarías de los 
mismos a los individuos que figuran en 1a relación 
adjunta.

Madrid, 15 de julio de 1930.—El Director gene
ral, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
, Provincia de León.—Castrillo de Cabrera,. D. Ti- 

rifilo Mambrilla Francisco, ex Secretario de Vega de 
Pas (Santander).

Idem de Lérida.—Arcabell-Ars-Givis, D. Melchor 
Abol Alvarez, opositor número 55; Llimiana-Sant 
Cerní-San Miquell de la Valí, D. Aureo Bonet Nieto, 
opositor número 11; Masalcoreig, D. Fernando Pas
tor Ruet, opositor número 230.

Idem de Madrid.—Cervera de Buitrago, I). Elíseo 
Alvarez, opositor número 207.

Idem de Murcia.—Lorquí. D. Máximo Hernández 
Ríos, opositor número 47.

Idem de Salamanca.—La Calzada de Béjar-Valde- 
bijaderos, D. Juan Puerto González, opositor núme
ro 62.

Idem de Santa Cruz de Tenerife.—Garafia, D. Car
los García Losana, oipositor número 77.

Idem de Segovia— Labajos, D. Matías Franco de 
Paz. Real decreto de 1927.

Idem de Soria.—La Muedra, D. Indalecio Pérez 
Pérez, caso tercero.

Idem de Teruel.—Rezas, D. Victoriano Fernández 
Citorrc, opositor número 286.

Idem de Valencia—Bellús, I). Miguel Ballester 
Ramón, opositor número 350; Sálem. I). Guillermo 
Parceló Gara, opositor número 38.

Idem de Zaragoza.—Brea de Aragón, I). Leocadio 
Herrera Martín, opositor número 79.

(“Gaceta" 16 julio 1930.)

Dirección general de Sanidad.

CIRCULAR .

Habiendo sido publicados en la “Gaceta de Ma
drid" de los días señalados en la relación que subsi
gue a esta Circular los anuncios de plazas de Vete
rinarios Inspectores de Carnes y de Higiene y Sani
dad pecuarias, vacantes en los Ayuntamientos res
pectivos, también indicados en dicha relación, sin 
haber sido remitidos a esta Dirección general, como 
se dispone en la Real orden número 543 de este Mi
nisterio, fecha 23 de mayo último, esta Superioridad 
ha acordado dejar nulos y sin efectos los anuncios 
de las plazas de referencia, debiendo los Ayuntamien
tos interesados remitir a este Centro, en el plazo de 
diez días, los citados anuncios, ateniéndose estricta
mente a lo dispuesto en la citada disixisición y circu
lar de esta Dirección de la misma fecha.

Lo que comunico a V. E. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 3 de julio 
de 1930. El Director general, José A. Palanca. 
Señores Gobernadores civiles de Albacete, Badajoz, 

Burgos, Córdoba, Ciudad Real, Castellón, Coruña, 
Cáceres. Guadalajara, Huesca, León, Málaga, Fa
lencia, Sevilla, Santander. San Sebastián. Toledo, 
Vailadolid y Zaragoza,

Relación que se cita.
‘‘Gacetas" de los días:
13 de junio de 1930.—Benamargosa (Málaga)- 
Idem id.—-Cabra (Córdoba).
14 de junio de 1930.— La Codosera (Badajoz).
Idem id.—Lagartera (Toledo). 
Idem id—Magaz de Cepeda (León). 
Idem id.—Noves (Toledo).id.—Noves (Toledo).

id.—Pozuelo de Calatrava (Ciudad Real)- 
kl.—Roales (Vailadolid).
id.—Santa Cruz de los Cáñamos (Ci'’(‘:l

Idem 
Idem 
Idem 

Real).
Idem 
Idem

id.—:Terrer (Zaragoza).
— id.—Valdespina (Falencia).

15 de junio de 1930.—Elche de la Sierra (A||i;' 
cete).

16 de junio de 1930.—Carmena (Toledo), 
Idem id.—Cati (Castellón).
Idem íd.—Coripe (Sevilla).
17 de junio de 1930.—San Mateo (Castellón). 
Idem id.—Santadlki (Córdoba).
19 de junio de 1930.—San Sebastián. 
20 de junio de 1930— Almogia (Málaga). 
Idem id.—Ceinos de Campos (Vailadolid). 
Idem id.—Mpsia (Coruña). 
Idem id.—Toledo.
24 junio de 1930.—Biescas (Huesca). 
Idem id.—'Camponoraya (León). 
Idem id.—Carrascalejo (Cáceres). 
Ilem id.—Madroño (Sevilla). 
Idem id.—Ruiloba (Santander). 
25 de junio de 1930.—Torrox (Málaga). 
28 de junio de 1930.—-Tirijuegue (Guadalajara)1 
Idem id.—^Valdeande (Burgos).

("Gaceta" 16 julio 19.^

Dirección general de Administración.
En virtud del concurso anunciado por 0r(.*^ 

de 9 de mayo último, “Gaceta" del lo, han ¡ 
nombrados Interventores de Fondos de las 
poractonés que abajo se citan, los señores ‘1',' 
a continuación se expresan, advirtiéndose d111’,' 
publicación que se hace de estos nombranii6111)], 
no los convalidará si estuviesen hechos con 1 
fracción de alguna disposición reglamentaria- .,, 

Madrid, I5 de julio de Í930.—El Director 
neral, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
l> .HeliodOro Fernández Caraballo, Heí6" 

(Ciudad Real). 9 I
D. Fernando Rodríguez García. Sócuéll3*11 । 

(Ciudad Real).
I). Rogelio Urialde de la Paz, Segovia. h - 
D. Angel de Angelo Valdés, Sigüenza (t»13 ' 

lajara). ' ■
D. Luis Aramburu y Lerchundi. Basauri (V 

cay a).
D. José Beltrán Díaz Brito, Valencia (DiP1’'" 

ción provincial).
IX Marcelino Lejrtrraga García, Cuenca.
D. José Marino Fernández Sierra. I á*1” 

(Oviedo).
D. Esteban Navas Ruiz, Antequera (MáE-'i
D. Paulino Sámaniego Arias, Cudille.ro (Ovie(
D. Antonio Villanueva Gómez, Orense,
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D. Heliodoro Fernández Caraballo, San Mar
tín del Rey Aurelio (Oviedo).

D. José Suris Soler. Gerona (Diputación pro
vincial).

D. José Cobos Estradas, Sevilla (Diputación 
provincial).

(“Gaceta” 1/ julio I930.)
Núm. 2.767.

Mtdación de Cgnuibuciones de ¡a f a ' L de wagoia.

Cédula, para notificar el apremio de Unico grado por 
medio del «Boletín Oficial».
D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo de Moros;
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución Ur
bana correspondiente al año de 1930, he dictado 
con esta fecha la siguiente

Proutdencia: En uso de las facultades que se 
me cuntieren por los artículos 82 y 164 del Esta
tuto de Recaudación de 18 de diciembre de 
1928, y resultando de suma conveniencia para 
jos intereses del Tesoro la acumulación de dé
bitos para perseguirlos en un solo expediente, 
se acuerda así, considerándose apremiados en 
el mismo grado en que lo están los débitos más 
antiguos:

Visto lo dispuesto por el art. 81 del referido 
Estatuto, declaro incurso en el único grado de 
‘‘premio, consistente en el 20 por 100 sobre el 
otal descubierto, al deudor comprendido en la 

precedente certificación. Notifíquese está provi 
dencia, según dispone el art. 151 del montado 
Estatuto.

. hallándose comprendido en la anterior pro
videncia el deudor que a continuación se ex
presa, el que no reside en esta localidad ni ha 
participado a la Delegación de Hacienda el lu 
gar de su residencia o la persona que ha de re
presentarle, se le notifica el apremio por mndio 
de la presente, que por duplicado se remite a la 

esorería de Hacienda, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro 
vinoia, según dispone el art. 154 de dicho Esta- 
uto; advirtiéndole que si en el plazo de ocho 

días no satisface sus descubiertos y deja de se- 
ualar su domicilio, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía, sin intentar nuevas notiflea- 
mones.

Deudor: 
iní?®’ Jusliniano Molina Cióuende; débito: 
^,79 pesetas.

En Moros, a doce de julio de mil novecientos 
remta.—El Recaudador, Santos Tarragona.

Núm. 2.754.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Nota-anuncio.
La Sociedad anónima Riegos y Fuerza del 
Pro y en su representación D. Daniel Boixeda, 

la presentado un proyecto suscrito por el Inge

niero Industrial D. Francisco Plaza, de una lí 
nea de transporte de energía eléctrica, derivada 
de la de Mequinenza a Caspe, de la misma So
ciedad, a la Harinera di D. Ramón Fábregas, 
en Caspe. La línea será aérea, triflíar, trifásica 
y de 25.000 voltios de tensión.

Tiene su origen en la mencionada línea de 
Mequinenza a Caspe y atraviesa en una sola 
alineación la carretera de Cispe a Mequinenza 
y terrenos de propiedad particular, cuyos pro
pietarios, según la relación que acompaña al 
proyecto, son los siguientes:

Francisco Bayo.
Pascual Callao. .
Carretera de Caspe a Mequinenza.
Cabañera.
'iodos en el termino municipal de Caspe, so

bre los que se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica.

A los efectos del artículo 13 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919, se publica esta nota- 
anuncio, para que en plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de este Bo l e t ín Of ic ia l , 
puedan formular reclamaciones las personas o 
entidades interesadas, a cuyo efecto se exhibirá 
el proyecto en la Sección de Fomento de la Je
fatura de Obras públicas, durante las horas há
biles de despacho.

Zaragoza, 18 de julio de 1930. — El Ingeniero । Jefe, Luis M.a Moreno.

SECCIÓN SEXTA
Alfajarín. N.° 2.786.

Existiendo en la partida do Eras bajas, si
tio denominado la «Cazada», de este término 
municipal, un terreno de extensión supertiuial 
desconocida; lindante por norte, Carretera Real; 
sur, edificio denominado Parada; este, era de 
trillar de D. Tomás Bernal, y oeste, camino de 
Herederos; por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa," se requiere al que se crea con dere
cho de propiedad, o de cualquiera otra clase so
bre dicho terreno, para que en el plazo de un 
mes, a contar de la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pre
sente ante esta Alcaldía los documentos que así 
lo acrediten; previniendo que, pasado dicho 
plazo sin haberlo realizado, el referido Ayunta
miento estimará que el terreno de referencia 
pertenece a este Municipio, como sobrante de 
vía pública o terreno comunal, por hallarse 
comprendido dentro de los límites del monte 
denominado «Montes Blancos», propiedad del 
mismo, y en tal sentido procederá a su parcela
ción, paia cederlo a los vecinos para edificar; 

; sin derecho a reclamación de ninguna clase el 
que se creyera perjudicado.

Alfajarín, a 15 de julio de 1930.— 151 Alcalde, 
Gregorio Bravo.

Calatayud. N.” 2.714.
Extracto de Jos acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente y Ayuntamien-
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to pleno, durante las sesiones celebradas en 
el finado mes de junio, formado por el señor 
Secretario de la Corporación en cumplimien
to del apartado 10 del art. 2.° del Reglamen
to de Secretarios, Interventores y empleados 
municipales en general de *23 de agosto de

Sesión ordinaria del día 4.—Señores Francia 
Lázaro, Carrau, Lafuente y Francia Serrano,

Fué aprobada el acta de la anterior, acordán
dose:

Pasar a informe de la Comisión de Obras un 
escrito de Victorio Cortés y otro de José Sán
chez Marín.

Idem a la de Montes, una solicitud de José 
Gil Andrés.

Idem a la de Paseos y arbolados, una de Sa- 
urnino Monge.

Aprobar el informe de la ponencia de Obras, 
por el que se autoriza reformar la casa parro
quial de la Iglesia de Santa María. ‘

Poner al cobro el repartimiento de pastos co
munales, correspondiente al primer semestre 
del año actual.

Telegrafiar dando las gracias por las atencio
nes recibidas a las autoridades de Burgos, Oña 
y Soria y Colegio máximo de Jesuítas de Oña, 
con motivo de la excursión recientemente efec
tuada.

, Sesión ordinaria del día 11—Señores Fran
cia Lázaro, Lafuente, Carrau y Francia Se
rrano.

Fué aprobada el acta de la anterior, acordán
dose:

Conceder un mes de licencia, sin sueldo, al 
Interventor municipal I). Augusto Fernández 
de la Ribera.

Pasar a informe de la ponencia de Beneficen
cia un escrito de Eufemia Gil.

, Aprobar los siguientes informes: De la Comi
sión de Mercados, concediendo licencia a Satur
nino Monge para vender frutas y hortalizas en 
Ja plaza de la Constitución.

De la de Obra, para reformar una casa de Jo
sé Marín en el barrio de la Rosa; otra en la 
Travesía de San Torcualo y otra en el barrio 
Verde.

Aprobar el extracto d acuerdos de las sesio. 
nes celebradas por la permanente y pleno du
rante el mes de mayo.

Idem vanas cuentas de servicios comprendi
dos en el presupuesto municipal.

Aprobar el expediente de suplemento de 
crédito, atendiéndose a cuanto determinan los 
artículos 11 y 12 del Reglamento de Hacien
da municipal de *23 de agosto de 1^24, por la 
suma de 35.149 10 pesetas, y que se exponga al 
público, por quince días, a efectos de la inter
posición de reclamaciones.

Sesión del día 18.-Señores Francia Lázaro, 
Carrau, Lafuente y Francia Serrano.

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Pasar a informe de la Comisión de Hacienda 

un escrito de Manuel Diaz Gil.
Idem a la de Obras una instancia de D. José 

María de la Fuente,

---------------------------- -- ------ ------------------------------- --

Gratificar con 500 pesetas al señor Deposita' 
rio municipal, por trabajos da formación del pa
drón de inquilinato, carruajes de lujo y moto
res.

Quedar enterados de una carta de la Comisión 
gestora del ferrocarril en proyecto La Ro
da ¡ arazona y que en representación de este 
Ayuntamiento acuda el señor Alcalde a Madrid 
a la reunión que ha de celebrase el próximo 
día 22.

Designar a D. Santiago Ballesteros Marín Bal
do, Abogado y Procurador, vecino de Madrid* 
para que represento al Ayuntamiento en el pie# . 
to contenciosoadmistrativo promovido contra 
la Diputación de Zaragoza, en el asunto del ca
mino de Calatayud a Embid de la Ribera.

Sesión ordinaria del día 26.—Señores Fran
cia Lázaro, Carrau, Lafuente y Francia Se
rrano.

Aprobada el acta de la anterior, so acordó: 
Adherirse a la petición formulada por la Di

putación de Zaragoza para que le sea concedido 
por el Gobierno el cobro de determinadas con
tribuciones.

Dar de baja del padrón de vecinos, por ha
ber sido trasladado a Madrid, al Ordenanza de 
lelégrafos D. Eloy Andrés García Pérez.

Pasar a estudio de la Comisión de Beneficen
cia un escrito de Fernando Sierra.

Aprobar los siguientes informes de la ponen
cia de Obras por los que se concede permiso: 
A D. José María de la Fuente, para reformar la 
casa números 2, 4 y 6 de la calle de Dato; a 
Andrés Marco para hacer lo propio en la nú
mero 1 ue la Subida del Reloj; a Justo Serrano 
para revocar la fachada de la núm. 29 de la callé 
de San Migud; a Elias Badesa para los propié 
en la núm. 2 de la piaza do Guya y a CosáreO 
Miñaría para modificar nn hueco en la núm. 12 
de la caile de la Barrera.

Conceder licencias para obras en diferentes. 
sepulturas a Rosa Pascual y Eugenia Gasea.

Aprobar el presupuesto de reforma de la ca
sa Cuartel de la Guardia civil, en lo que afecta 
al ensanche de una habitación y que asciende a 
300 pesetas.

Librar la cantidad de 1.000 pesetas con des
tino al homenaje proyectado en favor do D. An
tonio bardagi Zabaio, a virtud de acuerdo de 2 
de diciembre último.

Sesión extraordinaria del pleno del día 7.-^ ■ 
Señores Francia Lazaro, López Ruiz, Lafuente, 
Gómez, Alvaro, Romero, Carrau, Záera, Gimé
nez, Esteras, Pérez, Sánchez, Francia Serrano 
y González Pina.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Que se estudie la forma de solucionar el pro
blema económico planteado hace algún tiempo, 
y ver si con la baja obtenida en las obras do 
alcantarillado no precisa la supresión de obras 
en proyecto de verdadera importancia, como 
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son la traída de aguas y construcción de otro 
grupo escolar.

Calatayud, 10 de julio de 1930.—El Secretario . 
accidental, Va’entín Sánchez.—V.° B.°—El Al
calde, Francia.

Lechón. N.° 2.760.

El Ayuntamiento pleno de este pueblo tiene 
acordado, por unanimidad, que el repartimiento 
general de utilidades de rste Municipio, para el 
ejercicio de 1931 y sucesivos que se acordaren, 
se confeccione con arreglo a las bases especia
les que establece el artículo 523 del Estatuto 
municipal vigente y que se exponga al público 
dicho acuerdo por medio de edictos en las Ca
sas Consistoriales y en el atrio de la Iglesia, 
durante treinta días; advirtiendo que se consi
derará valedero si en dieho plazo no se formula 
petición hábil de referéndum por la vigésima 
parte de electores.

Lechón, 15 de julio de 1930.-El Alcalde, Teo
doro Herrera.

Letux.
Por espacio de ocho días se hallarán expues

tos al público, a los efectos de examen y recla
mación, en la secretaría del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, los repartimientos 
girados a los vecinos por los aprovechamientos 
del Campillo, repartimientos de hierbas de Val- 
depuerco y prado de Santa María, y reparti
miento de hierbas comunales correspondiente 
al año actual.

Letúx. a 15 de julio de 1930.— El Alcalde’ 
Matías Peguero.

Ruesta.
Habiendo quedado desierto el concurso 

abierto anteriormente para la provisión de la 
plaza de Farmacéutico de este partido, com
puesta de los pueblos de Ruesta, Artieda, Pin- 
tano y Undués-Pintano, se abre nuevamente 
Por espacio de un mes, a contar desde el día en 
Que este anuncio se inserte en el B. O. de esta 
Provincia, durante cuyo plazo se admitirán soli
citudes en esta Alcaldía.

El agraciado cobrará la asignación de 371 pe
setas anuales por titular, pagadas por trimestres 
vencidos, más los medicamentos que suministre 
a los pobres con arreglo a la tarifa de 21 de ju- 
ho de 1923.

Ruesta, 16 de julio de 1930.—El Alcalde, Li- 
«ardo Barcos.

Utebo.

Durante los días 29, 30 y 31 del mes actual.y 
‘^as de ocho a trece, se recaudará en esta Ca
r: ^OD8iatorial, por el Gestor municipal y en pe- 

odo voluntario, el primer trimestre del repar- 
imiento general de Utilidades de 1930.

pjMdbo, a 14 de julio de 1930.—El Alcalde, 
Gabriel Cebrián,

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 31 de incu- 
■ rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre

sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juca -o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.755.

CALDERON GOMEZ, Juan; natural de Al- 
deanueva de Barbarroya, de estado soltero, sin 
profesión, de veinte años, hijo de Angel y de 
Consuelo, domiciliado últimamente en Zara
goza, procesado por hurto; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza, al ob
jeto de constituirse en prisión y llevar a efecto 
las demás diligencias necesarias en sumario 183 
de 1929 contra el mismo y otros.

PUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.783.

Zaragoza.—Pilar. . M j

Edicto.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici
pal, en funciones del de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a Valentina Jaso Sorrosal, en 
juicio ejecutivo instado por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de esta ciudad, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez, que 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juzga
do, el día veinte de agosto próximo, a las diez, 
la finca siguiente:

Una casa, situada en el término de Rabal, de 
esta-ciudad, partida Soto del Cañar, en el barrio 
del Puente de Nuestra Señora del Pilar, en el 
camino del Vado, sin número que la distinga; 
consta de un piso sobre el firme, ocupando una 
superficie de setenta y dos metros cuadrados, 
y un huerto de cuatrocientos setenta y un me
tros, veinticinco decímetros cuadrados, en jun
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to quinientos treinta y tres metros, veinticinco 
decímetros cuadrados; confrontando todo reu
nido, por su frente o al Norte, con el expresado 
camino del Vado, por la derecha entrando, o al 
Oeste, con parcelas de D. Francisco Ajenez, hoy 
de D.a Sebastiana Soro, y D. Enrique Lázaro, 
por la izquierda, o al Este, con parcelas de don 
Melitón Pérez, antes de D Francisco Ajenez, 
hoy de D. Juan Revilla: Valorada en veintidós 
mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores consignar en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento al efecto destinado, el diez por 
ciento de la tasación y exhibir su cédula perso
nal, no siendo admisibles posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder a un tercero. 
Que los títulos de propiedad y certificación de 
cargas expedidos por el Registro de la propie
dad de este partido, estarán de manifiesto en la 
secretaría, para que sean examinados por quien 
lo desee; que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza, a diez y siete de julio de 
mil novecientos treinta.—A. de ('astro.—El Se
cretario, por Flórez, Santiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.740.

Pedrola.

D. Juan Manuel Sancho Logroño, Juez muni
cipal de la villa de Pedrola;

Hago saber: Que en virtud de lo ordenado 
por la Superioridad y por haberse declarado 
desierto el de traslado, se abre concurso libre, 
por espacio de treinta días, a partir desdó que 
el presente aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y Gacela de Madrid., para 
la provisión en propiedad de los cargos de Se
cretario y su Suplente de este Juzgado muni
cipal, al que pueden optar todos los que reú
nan los requisitos legales para poder tomar 
parte en esta clase de concursos, debiendo di
rigir sus instancias, debidamente reintegradas 
y documentadas, al señor Juez de primera ins
tancia e instrucción de este partido de La Al- 
munia de D? Godina; advirtiéndose que la re
muneración de ambas plazas únicamente con
siste en los derechos de Arancel. •

Dado en Pedrola, a doce de julio de mil no
vecientos treinta.—Juan M. Sancho.—Por su 
mandato, El Secretario interino, Santiago Or
tega.

PARTE NO OFICIAL

Banco Zaragozano

Habiéndose extraviado la libreta de Caja de 
Ahorros núm. 189, expedida por la Sucursal del 
Banco Zaragozano en Alagón, se pone en cono
cimiento del público, para qua sea devuelta.

Transcurrido el plazo de quince días sin ha
ber sido presentada, se procederá a extender 
un duplicado, anulando la libreta original.

Zaragoza, 18 de julio de 1930. —El Secretario 
del Consejo de Administración, Gumersindo 
Claramunt.

Núm. 2.785.

Banco de Crédito de Zaragoza.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta^ 

Sociedad, se convoo a Junta general extraor
dinaria para el miércoles 30 del mes actual, a 
las seis de la tarde, en el domicilio social, cali0 
de la Independencia, número 30, al objeto ex
presado en las papeletas de citación, a los seño
res accionistas con derecho de asistencia.

Tienen derecho de asistencia a las Juntas 
generales, según se determina en el atículo 
del Estatuto, los accionistas que posean vein»* 

| cinco o más acciones, inscritas a su nombr0 
desde treinta días antes del señalado para la ce
lebración de la Junta, los cuales podrán recoged 
sus cédulas de entrada en la secretaría del Ban* 
co, durante los días laborables del 24 al 29, por 
la mañana.

Para el caso que no concurriese la represen' 
tacióu prescrita por el artículo 27 del EstatutOi 
se convoca por la presente a nueva Junta ex
traordinaria, a las seis y media de la misma tar
de 30 del corriente; advirtiendo que, en esta 
segunda reunión, según el referido artículo, 
será válido todo acuerdo, cualquiera que sea d 
número de accionistas que concurra y las accio' 
nes en la misma representadas.

Zaragoza, 19 de julio de 1930.—El Secretario. 
Fernando Castán.—El Director l.°, M. Baselga 
y Ramírez.

DOCUMENTOS ÍTÍCOÍ DE ÍRDCTfíl1
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. D5' 
putación de Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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concurso dé los convocados para proveer las 
plazas a que se refiere el artículo I4, se cubrirán 
éstas por concur'O-oposición directa entre Oh- 
ciales Médicos sanitarios, juzgado por el Tri
bunal que el Ministro de la Gobernación designe 
y con el programa y Reglamento que determine 
la Dirección general de Sanidad.
. Articulo 29. Los concurso-oposiciones para 
ingreso en la plantilla procesional no Médica 
del Cuerpo de Sanidad Nacional serán juzgados 
l30'' U'n I ribunal nombrado para cada caso por 
d Mjmistro de la Gobernación y presidido por 
un Inspector general. El prograina y Reglamen- 
lo por que hayan de regirse estos concurso- 
oposiciones se ajustarán a la profesión e índole 
de las vacantes.
.Artículo, 30. Los funcionarios (|ue en lo suce- 

•sivo^ingresen en la Sección Médica del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, con arreg'o a lo precep
tuado en los artículos 26 y 27 de - .te Reglamento, 

podrán optar en los concursos a más plazas 
que ]as correspondientes al grupo en que ingresa- 
cn directamente. Podrán tomar parte en los con- 

(-1''^is-cjrosiciones que se c-elebrcn para ingresar 
' ios otros dos grupos, considerándose como mé- 

Ñac¡<)reíer^nte l>erlenecer ^uerpo de Sanidad

Los funcionario,s que ingresaron directamente 
plazas especializadas no podrán desempeñar 

• ^. cargos que los de igual espectálización.
^oticul-, 31. No obstante las limitaciones de 

eg11^ 0 (le csPecialidad que el ar'ícuio anterior
Cc.e'. 110 se tendrán en cuenta en los concu.r- 

"posiciones (pie se convoquen i-ntre los Vun- 
c-',nartos del Cuerp0.
nmalguna plaza vacante o de 

t rcac,ón quedase desierta después de ce- 
Í-/V? <>S los concursos y éoneurso-oposi- 
Ji',jes d1-16 establece el presente Reglamento, in- 

el concurso-oposición de entrada en el
1 l'o entre titulados de la Escuela de Sanidad, 

■ pioveerá por oposición libre entre aspirantes
:i Profesión de la plaza.

•CAPITULO VI

disposiciones de oaráctef general.
cia^'-^^ul0 33- Podrá ser concedida la exceden- 
serv"1'" ^’rcLu^^'0 del Cuerpo en activo 
ri-, ?'Cl0.’ siempre <|ue lo consientan las necesi- 

del mismo.
en T exc,edentes seguirán figurando, sin número, 
afe u.'^Uiest^ en eÍ escalak)n les corresponda, 
(,.,c ,lndoles el movimiento ascénsional de las es- 
J,,ds -v conservando la colocación relativa entre 

Sa compañeros.
solí •' ln.1'° 34" El funcionario excedente podrá 
viri\ H.<M’.en L)do momento, el reingreso al ser- 
h cí\aCt*V0, y s' 110 existiese empleo vacante le 
lafón ig°ría y C,ase que por su puesto en el e'sca- 
vac." e correspondiere, ocupará en Comisión la 
prep"10 clueimáB se le aproxime, ascendiendo con 
su iV' "te '‘Crecho a los demás funcionarios de 

ama hasta recuperar su puesto efectivo.
en vez declarado- en activo, podrá tomar parte 

• regl-^g*°.s concursos y concurso-oposiciones 
tra^]11^1.1*? 35-. Los excedentes que hayan dejado 

-currtr diez años sin solicitar el reingreso 

en el servicio. a;ctivo:, serán olasificadó's domo 
cesantes de la categoría y clase con que hayan 
figurado en el lescalafón rectificado en 3'1 "de 
diciembre del año anterior.

Los cesantes tendrán derecho al reingreso en 
la 'forma prevista por las disposiciones vigentes, 
aplicables a los funcionarios, públicos en general. 

, Artículo 36. Los funcionarios del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, no podrán ser separados de 
sus cargos sino a petición propia o mediante 
■expediente, con audiencia de! interesado e informe 
■del Real Consejo de Sanidad en Pleno.

Artículo 37. Los funcionarios del Cuerpo de
sanidad Nacional poseerán todos los derechos 
activos y pasivos que las disposiciones vigentes 
concedeiy a los funcionarios públicos, y en el 
desempeño de sus cargos tendrán el carácter de 
autoridad/

Artículo 38. A los efedtjos de l,ioís artículos 
25> y 30 dél texto refundido de la regulación 
sobre tabricación, comercio, uso y tenencia de 
armas1 -en general, aprobadlo por"Real (Pecreto 
número 2.375, de 4 de noviembre de I929, se 
considerará a los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo de Sanidad Nacional, incluidos entre los 
del Estado que, por la índole especial del servicio 
que les osla encomendado, precisan licencia de 
uso de armas.

Artículo 39. Las permutas entre los funcio- 
nart-.- pertenecientes al Cuerpo de Sanidad 
Nacional quedarán limitadas a casos excepcio
nales. Serán condiciones necesarias para que 
puedan ser concedidas:

1.a Que lo's permutantes pertenezcan a la 
misma Rama o profesión sanitaria.

2.11 Que hayan prestado, por escrito, su con
formidad los funcionarios pertetiecilenteis a la 
misma Rama que ocupen en el escalafón puesto 
preferente al de los permutantes.

3.“ Que las plazas sean de igual función y 
servicio; y

4-a Que sea favorable a la permuta el informe 
de los Jefes de los dos Centros o dependencias 
en donde presten sus servicios los permutantes.

Si estos fuesen Jefes de Centro, informará el 
In'S])ector general correspondiente.

SECCIÓN SEGUNDA '

Del personal profesional, ad'gilnistralwo, técnico- 
auvviliar y snballe'rno, dependiente de la Dirección 

general de Sa\nidad.

CAPITULO VII

\Del personal profesional no perteneciente al Cuerpo 
de Sanidad Nacional.

, -Articulo 40. Las plazas que por su categoría 
inferior a la de entrada en el Cuerpo de Sanidad, 
su carácter temporal o por cualquier otra cir
cunstancia no sean incluidas en la plantilla del 
Cuerpo, se proveerán libremente por concurso 
de méritos entre aspirantes de la profesión de 
las plazas. Los concursos serán -juzgados por el 
J ribunal que para cada caso designe la Dirección 
general de Sanidad.

Artículo 4I. De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 3.0 del Real decreto-ley de 20 de junio
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de I928, y Real orden aclaratoria al mismo de 
3 de julio de igual año, las plazas incorporadas 
a las plantillas del Cuerpo de Sanidad Nacional 
(pe actualmente se encuentran desempeñadas por 
funcionarios pertenecientes al mismo, serán con
sideradas como servidas interinamente, sin per
juicio de que los protesionales que las desem
peñan continúen prestando sus servicios en las 
mismas condiciones que hasta el presente, en
tendiéndose que al producirse las vacantes pa
saran a ser desempeñadas por el personal perte
neciente al citado Cuerpo de Sanidad Nacional, 
en la forma que previene el presente Reglamento.

CAPITULO VIII

Del t^rscmal adimnistrflti'va, de los SecVetorios-ln- 
tcrpretcs de Santidad exterior y de los Taquigrafos- 
Mecanógrafos, Auxiliares administrativos de la Di

rección general de Sanidad.

Artículo ¿\2. El personal administrativo per
teneciente a la plantilla del Ministerio de la 
Gobernación, destinado en la Dirección general 
de Sanidad y en sus dependencias, seguirá pres
tando sus servicios en la misma 'íorma en que 
lo efectúa actualmente y se regirá por las dispo
siciones que peculiarmente le afectan.

Artículo 43. Las vacantes que ocurran en las 
plantillas de los Secretarios-Intérpretes de Sa
nidad exterior y de lo^s Taquígrafos-Mecanógra
fos, Auxiliares administrativos de la Dirección 
general de Sanidad, se cubrirán por ascenso del 
funcionario de igual procedencia del que ocasión ó 
la vacante, que posea mayor antigüedad cuja 
categoría y clase inmediata inferior, corriéndose 
la escala hasta agotar los individuos del misino 
origen. La resulta se cubrirá por el ascenso del 
funcionario de la otra Rama a quien corresponda 
por antigüedad, a no ser que la citada resulta 
pertenezca a la categoría de entrada.

Artículo 44. Los cargos o destinos asignados 
al personal comprendido en el artículo anterior 
que quedasen vacantes se cubrirán por concurso 
de antigüedad, pudiendo concurrir a él. indistin
tamente, los funcionarios ingresados como Se* 
cretarios-lntérp'retes y los que lo hubieran hecha 
como Taquigrafois-Mecanógrafos, conservando 
lós primeros la preferencia para los destinos 
adminiistriátivos de las Direccicuies de Sanidad 
de los puertos, y los segundos para las plazas de 
la Dirección general y de las Instituciones sani
tarias que no sean las comprendidas en el ar
tículo 42.

Afrtículo 45. Las resultas que quedasen después 
de corridas las escalas en las plantillas de Secre
tarios-Intérpretes de Sanidad exterior y de Ta- 
quígrafois-Mecalnógrafois, Auxiliares administra
tivos de la Dirección general de Sanidad en la 
forma prevista en el artículo anterior, se consi
derarán unificadas para su provisión, atendién
dose, en primer término, al ingreso de los tres 
aspirantes aprobados en expectativa de destino, 
en las últimas oposiciones a Taquígrafos-M|eca- 
nógrafos. Auxiliares administrativos de la Direc
ción general de Sanidad, de acuerdo con lo dis
puesto en Real orden de I9 de julio de I929, 
•resolutoria del expediente de las. oposiciones ci
tadas.

Uina vez colocados los ¡aspantes ai que se 

refiere el párrafo anterior, todas las plazas v‘ 
cantes o de nueva creación se proveerán por ll. 
primer turno de oposición restringida, ju2^11,, 
por el Tribunal que designe el Ministro 
Gobernación y con arreglo al Reglamento • 
Programa que publique la Dirección general 1 
Sanidad.

A este primer turno de oposición no 
concurrir más que los Secretarios-Intérpret', 
interinos de Sanidad exterior que lleven acti^ 
mente más de un año prestando efectivos ser'1 
cios en plaza de plantilla, y los Taquíg^a’°,e 
Mecanógrafos, con igual tiempo de servicios 
carácter temporafl en la Dirección general 1 
Sanidad o alguna de sus dependencias.

Cubierto este turno restringido, todas 
zas se proveerán en lo sucesivo por opos101 
pública.

CAPITULO IX
Del personal técnico-auxiliar.

Artículo 46. Bajo la denominación de 
nal técnico-auxiliar de Sanidad Nacional se ll''; 
prenderá a los Practicantes, Maquinistas, 
nicos-conductores, Celadores sanitarios 
mos, Desinfectares, etc., que prestan sus 
cios en plaza de plantilla adscrita a los serv"1 
sanitarios.

Artículo 47. Los ascensos de este personal ® 
efectuarán por rigurosa antigüedad, corresp0'^ 
diendo siemjire al número 1 de la categoría in’" 
diata inferior.

Artículo 48. Las vacantes de cargos o de^t"1^ 
asignados a este personal se cubrirán por con*-'1’., 
de méritos entre Auxiliares sanitarios, diploma11() 
por el Parque Central de Sanidad, con arre-' 
a las siguientes normas:

a) Maquinistas.—Si han de prestar 
en puertos necesitan ser Maquinistas nava* 
Fogoneros habilitados de Marina o encontta 
autorizados por esta Autoridad para el ma'1 ■ 
de motores en embarcaciones menores.

En otro caso presentarán certificados proí1"1' 
nales, oficiales o de Empresas privadas. 

b) Practicantes.—Encontrarse en posestó11 
título correspondiente.

c) Celadores sanitarios marítimos.—Títui?.\', 
Patrón de Tráfico interior o de costa, cxpcí 
por la Autoridad de Marina.

d) Desinfectores.—Bastará el título de aU'r¡, 
liar sanitario, sirviéndoles de méritos los se', 
cios prestados como Desinfectores en Ce"1 
oficiales o Empresas privadas.

e) Mecánicos-conductores.—^Carnet de c(]r 
ductor, expedido por illa Autorirdhd icforreisp0 
diente.

. . n"Los concursos de Maquinistas, Celadores -s^|p 
tarios marítimos, Desinfectores y MecánicoS'c 
ductores serán juzgados por un Tribunal, 
tituído por el Jefe y el Ingeniero del 
Central de Sanidad y un funcionario del C"e 
de Sanidad Nacional.

Para los concursos de Practicantes, el ' 
nal se integrará por el Jefe del Parque 
de Sanidad y dos Médicos del grupo clínica 
Cuerpo de Sanidad Nacional.
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CAPITULO X

Del personal subalterno.

Articulo 50. Como personal subalterno en los 
servicios sanitarios se comprenderá a los mozos, 
sirvientes, enfermeros, jardineros, serenos, per
sonal de cocina y limpieza, y, en general, a todo 
el que no precise títulos o diplomas especiales 
para el desempeño de ¡sus funciones.

Articulo 5I. El personal de este orden que 
ocupa plaza de plantilla continuará prestando 
servicio en las mismas condiciones actuales.

Artículo 52. En do sucesivo, el personal sub
alterno, con el carácter de jornalero, ¡será nom
brado y separado libremente por los Directores 
de las Dependencias respectivas.

ARTICULOS ADICIONALES

1 .° Los funcionarios procedentes de las dos 
primeras promociones de la Escuela de Sanidad 
que no se consideren adscritos a la Rama en la 
que definitivamente desean prestar servicio dis- 
]>ondrán del plazo de tres meses, a partir de la 
publicación del presente Reglamento, para ¡soli
citar el pase a la Rama de su preferencia, bien 
entendido que con ello se obligan a ocupar la 
primera resulta que en dicha Rama ocurra.

2 .0 Todas las plazas asignadas al personal de 
todo orden de^Dendiente de la Dirección general 
de Sanidad que se encuentren actualmente va
cantes serán provistas con arreglo a los preceptos 
de] presente Reglamento.

3 .” Todas las incidencias de orden adminis
trativo referentes al personal sanitario que no 
se encuentran previstas especialmente en este 
Kcglameno o en otras disposiciones que pecu- 
i<u mente le afecten serán resueltas con arreglo 

a los preceptos de la L^y y Reglamento de fun
cionarios vigente y demás disposiciones por que 
se rijan los funcionarios públicos en general.

Aprobado por S. M.—Enrique Marzo.

("Gaceta" I3 julio I930.)

EXPOSICION

didO

rVr 
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-eñor: Suspendida la vigencia del Real decreto 
ue 26 de julio de I929, aprobando el Reglamento 
para la Restricción de Estupefacientes, y siendo 
inaplazable su aplicación para impedir el empleo 
abusivo de los productos estupefacientes, previas 

niodificaciones que se han estimado necesarias, 
c , ‘'hnistro que suscribe,-de conformidad con lo 
P’npuesto por la Dirección general de Sanidad 
y lo acordado por el Consejo de Ministros, tiene 

honor de someter a la aprobación de Vuestra 
4 ajestad el siguiente proyecto de Real decreto. 
,, ‘ 'a^cid. 5 de julio de I930.—Señor: A los 
v I . de V. M., Enrique Marzo Balaguer.

ibi

de*

REAL DECRETO

Núm. I.685.
^e acuerdo con Mí Consejo de Ministros, y 

' l”o]iiiesta del de la Gobernación,
/-'igo en aprobar el adjunto Reglamento pro-

■'"'hal para la Restricción de Estupefacientes. 

que regirá en sustitución del aprobado por Real 
decreto de. 26 de julio de I929.

Dado en Mi Embajada de Londres, a ocho de 
julio de mil novecientos treinta.—Alfoinso.—El 
Ministro de la Gobernación, Enrique Marzo Ba
laguer.

REGLAMENTO
provisional sobre la Restricción de Estupefa

cientes.

CAPITULO PRIMERO
Finalidad, régimen y limites de la Restricción de 

Estupefacientes.

Artículo l.° La Restricción de Estupefacien
tes es un órgano dej Ministerio de la Goberna
ción. afecto a la Dirección general de Sanidad 
del Reino y regido por una Junta social y admi
nistrativa. '

Artículo 2.0 Pretende la Restricción de Estu- 
pc*í acien tes:

a) impedir aplicaciones distintas a las medi
cinales y científicas de esas substancias.

b) Evitar que se expendan sin prescripción 
justificada.

c) Luchar eficazmente contra las toxicoma
nías.

d) Cumplir las obligaciones impuestas por 
los Tratados y Convenios internacionales.

Artículo 3.0 Para los fines indicados, la Jun
ta social y administrativa de la Restricción esta
rá especialmente auxiliada de una Inspección 
técnica y una Brigada de Agentes, cuya actuación 
se regulará -con arreglo a las pautas- fijadas en 
el Real decreto-ley, número 824, y las señaladas 
en este Reglamento.

Artículo 4.” La actuación de ese organismo 
alcanzará a todo el territorio del Estado español, 
al de sus colonias y al de sus posesiones del Nor
te de Africa.

CAPITULO II

Substancias restringidas y nortinas a seguir para au
mentar o reducir su núwro

Articulo 5.0 Estarán sometidos a la Restric
ción todos los productos y especialidades com
prendidos en el artículo 1.” del Real decreto-ley 
número 2.045 de ^3 noviembre de I928.

Artículo 6.° Pertenecerán igualmente a la ju
risdicción de ese organismo las especialidades 
nacionales, las extranjeras elaboradas -en España 
y. en general, todas laS' prescripciones que reúnan 
los requisitos que señala el apartado b) del Real 
decreto-ley número 2.045.

Artículo 7.0 El éter etílico destinado a usos 
industriales se desnaturalizará añadiéndole el 2 
por l.ooo de etilmercaptan.

El adicionan)ientb de etilmercaptan se efectua
rá por los Inspectores Farmacéuticos de las 
Aduanas en el momento de su importación, y si 
el éter industrial fuese de la fabricación nacional, 
antes de salir de la fábrica, y por el propietario 
de la explotación. ,

Si alguna industria necesitase utilizar éter etí
lico puro, previa la justificación necesaria, le sera 
facilitado.
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Artículo 8.° El número de las substancias es
tupefacientes- podrá aumentarse o disminuirse 
tenienao presente los acuerdos de los organis
mos interhacionáles qüe actúen conforme a Con
venios aprobados por España, y lo dispuesto en 
la base 5.a del Real decreto-ley número 824.

CAPITULO 111

Junta social y ad-)nÍHÍstratn?a.

Articulo 9.0 La Junta social y administrativa, 
que estará formada por el Director genera! de 
Sanidad, el Representante de España en la Comi
sión Consultiva del Opio y los miembros que se 
especifican en la base 7? del Real decreto-ley 
número 824, tendrá personalidad jurídica autó
noma, con las atribuciones que de la expresada 
concesión se derivan, hallándose, por consiguiente, 
facultada para adquirir, enajenar y custodiar los 
bienes muebles o inmuebles de la Restricción de 
Estupefacientes, previa aprobación del Ministro 
de la Gobernación, ajustándose a las leyes gene
rales del Reino.

Los miembros que integran la mencionada 
Junta tienen la calidad de Vocales de ella e 
igualdad de derechos.

Será Presidente nato de la Junta el Director 
general de Sanidad y Secretario Contador los 
elegidos por ella entre sus Vocales.

Artículo lo. El cargo de Vocal es incompa
tible con el de almacenista de drogas, productos 
químicos y especialidades 'farmacéuticas.

Artículo 11. La Junta actuará en Pleno y por 
la Comisión permanente.

Serán funciones del Pleno:
a) Ejercer la alta inspección y vigilancia de 

todos los servicios.
b) Hacer las propuestas que estime conve

niente c intervenir en las que puedan formular 
sobre la restricción de estupefacientes.

c) Proceder a la distribución de los ingresos 
del organismo.

d) Prever, con la mayor antelación posible, las 
cantidades de estupefacientes necesarias para el 
abastecimiento anual, y adquirir los que haya 
fijado, mediante concurso.

e) Revisar anualmente las cuentas de la Res
tricción, formular sus presupuestos y aprobar 
la Memoria de gastos e ingresos, a cuyo efecto 
se pasará una copia a cada uno de los Vocales, 
con antelación de un plazo no inferior a quince 
días.

f) Designar los Vocales que en caso de ausen
cia o enfermedad han de substituir a los que íor- 
men la Comisión permanente.

g) Acordar, con arreglo a la base 4I del 
Real decreto-ley número 824, las suspensiones en 
el ejercicio de la profesión, y clausura de los 
establecimientos en los casos a que haya lugar.

h) Distribuir el importe de las inuita-, im
puestas.

i) Facilitar el cumplimiento de las obligacio
nes relacionadas con la Restricción de Estupefa
cientes que para Espáña derjven de Tratados y 
Convenios internacionales.

j) Publicar y divulgar M-emo-rias anuales so
bre los trabajos encomendados a la Junta.

k) Determinar las 'funciones que delega en - 
Comisión permanente.

1) Establecer los depósitos de estupefacien11-' 
que considere indispensables para su lícita -á®1 
trilmción.

m) La resolución de cuantos asunto^ no e? 
pecificados en el Reglamento lo requieran. 
aprobación del Ministro de la Gobernación. 7 

n) Presentar anualmente al Ministerio de D 
tado una estadística del año anterior.

Artículo I2. El Pleno actuará por el sistfi”; 
de deliberaciones, ponencias y votaciones non1 
nales, decidiéndose los asuntos por mayoría a1 
soluta de votos.

Artículo I3. Las reuniones pleñarias 
torias serán cuatro- al año, y se celebrarán el 
primero de- cada trimestre. Si este día y 'ca 
guientes fueran festivos, se celebrará la sesioi1 L 
primer día hábil del mismo mes. ' k'

Artículo I4. Para que puedan celebrarse 
sesiones -extraordinarias del Pleno es cóndilo™ 
precisa la asistencia de seis miembros de ‘K 
Junta, por lo menos. . /.I

Artículo I5. Cuando el Presidente no a»1 " 
a la sesión hará sus veces el Vocal que le *subj 
ti tuya.

Artículo 16. La falta reiterada de algún 
a las sesiones, sin causa justificada, se considera ' 
como renuncia del cargo, que el Pleno hará 
lar para que se cubra la vacante en la i 
correspondiente. 'aí®

Artículo I7. Las sesiones empezarán por L 
lectura y aprobación del acta de la reunión 
terioir, tr^tándo-se, a continuación, de la lab', 
realizada por la Comisión permanente en el T 
tervalo de las sesiones pleñarias y de los astmW 
comprendidos en el orden del día; que 
relacionados el Secretario, y de todos los den1^ 
que se planteen a la iniciativa de alguno de 
componentes del Pleno.

Artículo- 18. El resultado de las sesiones I 
consignará en el libro de adtas.

Artículo I9. Los Vocales percibirán 50 p651, 
tas por cada sesión de las que asistan, y los g'3'’. 
tos de viático para los que residan fuera. V • 
miembros de la Comisión permanente recibír-1 
25 pesetas por cada reunión.

Articulo 20. La Comisión permanente esta1^ 
constituida en la forma que especifica la 
8." del Real decreo-ley número 824, y por el | 
rácter de ejecutiva que esta misma base le co’1, 
fiere, será la encargada de cumplir los acuei'^ 
del Pleno y de vigilar la aplicación del Regí-1 
mentó.

Serán sus funciones:
a) Todas las delegadas por el Pleno.
b) La resolución provisional de cuanios a.si»ir 

tos de importancia se planteen que. por su lI!o 
gqneia, no permitan aplazamiento, sin pe.rjiñj t 
de someter la resolución alopiada a la definid
aprobación del Pleno. •;

c) Redactar las bases generales para la a^(l^ 
s:ción, en la cantidad fijada por ei Pleno, de * 
substancias estupefacientes. ¡1 v concurso, s'1’' 
en el caso de tratarse Je producios patentad' 
que, por no ser aplicable este procedimiento- -J 
adquieran directamente de los Laboratorios pf<>] 
ductores.

d) Acordar la imposición de multas.
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